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         Junta Directiva 

Comunicado de Acuerdo 

 

  

  

 

        

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por la Junta 

Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

 

Considerando 

 

1- Mociona la Sra. Directora Xiomara Molina Ledezma, para que de manera inmediata 

se giren las instrucciones pertinentes a la Dirección General Administrativa (Servicios 

Generales), para que se proceda al traslado de la embarcación Isla del Caño a Golfito. 

2- Manifiesta la Directora Molina Ledezma, que desde hace bastante tiempo ella ha 

venido abogando por la devolución de ésta embarcación a la Oficina Regional de 

Golfito, sin que a la fecha se haya atendido dicha solicitud. 

3- Escuchada y analizada la moción de la Directora Xiomara Molina Ledezma, la Junta 

Directiva; POR TANTO,  

Acuerda 

1- Ordenar a la Dirección General Administrativa (Servicios Generales), para que de 

manera inmediata se proceda a trasladar a la Oficina Regional de Golfito, la 

embarcación Isla del Caño, con su respectivo motor y la carreta correspondiente.  

2- Acuerdo Firme 

 

Cordialmente; 

 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica Junta Directiva 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal 
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